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a v i s o s

GUERRA

Se autoriza el gasto de • 50 00

Tegueigalpa, 26 de octubre de 1914.
El Presidente

acuerda :
Autorizar la cantidad de ($ 50.00) cin- 

OMSta pesos, que por la Caja Nacional

se hará efectiva al Coronel Roque J. Ca
rranza, habilitación que se le dá para sus 
gastos de traslación á la ciudad de Co- 
mayagua, en donde desempeñará una co
misión militar. Ei gasto se imputará á 
la Partida 54, Capítulo IV, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General —Co
muniqúese.

B ertr a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra,
Francisco J. flejía.

Se concede una licencia y se encarga una Co
mandancia de Armas

Tegueigalpa, 27 de octubre de 1914.
Solicitando el General don Juan Pablo 

Urruti», ocho días de licencia, á contar 
del 4 de noviembre próximo en adelante, 
para separarse de la Comandancia de 
Armas del departamento de El Paraíso, 
y siendo atendibles las razones en que se 
funda, el Presidente

acuerda :
De conformidad, encargando por igual 

tiempo de la expresada Comandancia de 
Armas, al Mayor de Plaza de la ciudad 
de Yuscarán, Coronel don Ramón Nolas- 
co.—Comuniqúese.

Bertrán d -
E1 Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se autoriza el gasto <*e •  50.00

Tegueigalpa, 27 de octubre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de (f 50.00) cincuen

ta pesos, valor de veinticinco libras de 
pólvora negra, que ei Administrador de 
Rentas del departamento de Cortés puso 
á disposición del Comandante de Armas 
del mismo, para disparos de callón con 
el objeto de espantar la langosta en San 
Pedro Sula. El gasto se imputará ¿ la 
Partida 74, Capítulo IV, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra,

Se autoriza el gasto de t  25.00

Tegueigalpa, 27 de octubre de 1914.
El Presidente

aCu ERDAl
Autorizar la suma de ($ 25.00) veinti

cinco pesos, valor de doce y media libras 
de pólvora negra, que el Administrador 
de Rentas del departamento de La Paz 
puso el 21 de abril de 1913 á la orden del 
Comandante de Armas del mismo, para 
salvas de artillería en las exequias del 
ex Presidente de la República, General 
don Manuel Bonilla. Ei gasto se impu
tará á la Partida que el señor Ministro 
de Hacienda disponga.—Comuniqúese.

B ertrand.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra,
francisco J. Mejía.

Se autoriza el gasto de S 61.00

Tegueigalpa, 27 de octubre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 61.00) sesenta 

y un pesos, que por la Caja Nacional se 
hará efectiva al Jefe del Batallón de Ve* 
teranos, valor que invertirá en comprar 
un reloj y seis libros en blanco que nece- 
sita para servicio de dicho cuerpo. El 
gasto se imputará á la Partida señalada 
en el Presupuesto General de Gastos, 
para sostenimiento del expresado Cuer
po.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se concede una Ucencia y se encarga un empleo

Tegueigalpa, 27 de octubre de 1914.
Solicitando doe meses de licencia, á 

contar del l^ 'de noviembre próximo en 
adelante, el Licenciado don Felipe E. 
Planas, para separarse del cargo de Sub- 
secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, siendo atendibles Jas razones 
en que se funda y de conformidad con el 
artículo 1.636 de laOrdenansa Militar, «1 
Presidentefra n cisco  J . M ejía .
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ACUERDA: I
1®—Concede’- til Lieerciado Piañas la  ̂

licencia que solicita, gozando de su suel- j 
do durante el primer m^s; y ¡

2?— En atención á los méritos y apti j 
tudes del de ;gu¡,¡ título don Pastor Gó- ! 
mez, encarga>-!o Je la « xoresada Subse- i 
c r e t a - ía con t-i >ueldo de ley, por míen- J 
tras dur¡L 1» e * n • ;í del señor Licencia- i 
do P.anas. E’> goce de sueldo se impii- ¡ 
taiá á .a Partida 7$. Capítulo IV, Ramo| 
de Guerra, del Piesupuerto General.— 
Corruníquese

B e r t r a n d
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. lAejío.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegueigalpa. 27 de octubre de 1914.
Vista la solicitud elevada al Poder Eje

cutivo por la señora Ti motea S. v. de 
Castillo, en la que pide se radique á con
tar del 19 de agesto próximo pasado en 
adelante en la Ceja Nacional, el pago de 
la pensión de montepío de ($ 20.00) vein
te pesos mensuales, que el Congreso Na
cional en Decreto número 78, emitido el 
7 de marzo de 1910, le asignó para ella y 
para atender á la crianza y educación de 
los menores Isabel, María de los Reyes, 
Dorotea, Julia, Angel y Francisco Fede
rico, como viuda é hijos respectivamente 
del Capitán Leonardo Castillo, pensión 
que se le ha hecho efectiva por la Admi
nistración de Rentas del departamento 
de La Paz.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda^ y

Considerando: que son atendibles las 
razones en que se funda la peticionaria, 
el Presidente

ACUERDA
De conformidad.—Comuniqúese.

Bertr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejia,

Se prorroga una licencia

Tegueigalpa, 28 de octubre de 1914.
Solicitando el Coronel don J. Benito 

Montoya, se le prorrogua por quince días 
más, la licencia que por igual tiempo se 
le concedió con fecha 10 del corriente, 
para separarse de la Comandancia de'Ar
mas del departamento de Valle, y siendo 
atendibles las razones en que se funda, 
el Presidente

ACUERDA:
De conformidad, debiendo continuar el 

Mayor de Plaza de la ciudad de Nacao- 
me, Coronel don Jaime Martínez, encar
gado de la expresada Comandancia.— 
Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,

Se autoriza el trasto de * 23.25 i
Tegueigalpa, 28 de octubre de 1914, J
El Presidente j

a c u e r d a : ¡

Autorizar la suma de($ 23.25) veintitrés ¡ 
pesos veinticinco centavos, que por la ¡ 
Caja Nacional se tiH’á efectiva al señor! 
José María Sosa, valor de la confección j 
y materiales de tres tiros Je espadas que [ 
fabricó para igunl número de Jefes del 
Batallón de \V t. ranos. El gasto se im
putará á la Partida 3 ,̂ Capítulo IV, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General.
- -Comuniqúese.

Bertrand

El Secretario de Estado en el Despa 
cha de la Guerra,

Francisco J. Mejía.

Se aprueba una contrata

Tegueigalpa, 28 de octubre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
1®—Aprobar en todas sus partes la 

contrata que d i c e :—«Miguel Turcios 
Reyna, Inspector de Obras Públicas, de
bidamente autorizado, que en adelante 
se llamará el Gobierno, por una parte, y 
Luis Soto M., que en adelante se llama
rá el Contratista, por otra, han conveni
do en celebrar y al efecto celebran la 
contrata siguiente:

19 El contratista se compromete á ha
cer por su propia cuenta en el Cuartel de 
Veteranos, las obras siguientes:

a) Levantar una pared en el piso alto 
con adobes y mezclón.

b) Entablonar quince varas cuadra
das también en el piso alto.

c) Construir una escalera de madera á 
imitación de la que hay en el corredor.

d) Trastejar treinta y una varas de te 
cho de mediagua.

e) Enladrillar con ladrillo de barro la 
pieza que ocupa la guardia.

f) Pintar la escala y cielo de que se 
habla en esta misma cláusula, y final
mente recoger y botar todas las basuras 
que resulten del trabajo.

29 El Gobierco pagará al contratista 
por estas obras la cantidad de trescientos 
sesenta y cuatro pesos seis centavos, en 
la forma siguiente: cien pesos como an
ticipo y el resto en proporción á lo que 
vaya haciendo, hasta entregar las obras 
á satisfacción del Gobierno, lo que veri
ficará dentro de tres semanas contadas 
desde la fecha en que sea aprobada esta 
contrata, salvo fuerza mayor ó caso for
tuito debidamente comprobado.

39 Ambos se obligan á responder á los 
perjuicios que se ocasionaren por la fal
ta de cumplimiento en todo lo estipula
do. En fe de lo cual firman la presente 
en Tegueigalpa, á veintiséis de octubre 
de mil novecientos catorce.—Sello.—Mi
guel Turcios Reyna.—Luis Soto M.;> y

29—Que las erogaciones que ocasione 
la presente con trata sean satisfechas por 
la Caja Nacional, imputándose el gasto 
á la Partida 7*. Capítulo IV, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co 
muníquese.

B ertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
FranriVo J. Mejia.

Se prorroga una licencia

Tegueigalpa, 28 de octubre de 1914.
Solicitando el Alférez don Alejandro 

Venegas. se le prorrogue por ocho días, 
la licencia de quince días que el 16 del 
corriente se le concedió para separarse 
del empleo de Instructor de la guarnición 
de la ciudad de Danlí, y siendo atendi
bles las razones en que se funda, el Pre
sidente

ACUERDA:
De conformidad.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejia.

8* admite usa renuncia j  se nombra sustituto

Tegueigalpa, 29 de octubre de 1914.
Habiendo interpuesto su renuncia del 

empleo de Comandante Local del distri
to de El Rosario, en el departamento de 
Cotnay&gua, el Capitán Mayor Salvador 
Buezo, y siendo atendibles las razones en 
que se funda, el Presidente

ACUERDA:
10—Admitírsela, rindiéndole la3 gra

cias por los servicios que ha prestado; y
29—Nombrar en su lugar al Teniente 

Blas Recarte, con el sueldo de ley.—Co
muniqúese.

B ertrand-
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejid'

Se autoriza el gasto de 9 84.00

Tegueigalpa, 29 de octubre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 84 00) ochenta 

y cuatro pesos, que por la Caja Nacional 
se hará efectiva al Director de la Escuela 
de Artillería de esta capital, valor que 
invertirá en comprar los útiles que á con
tinuación se expresan, para servicio de 
los alumnos de dicho Cuerpo, así:
1 docena frascos de tinta............$18.00
1 gruesa lápices . ..................... 12.00
2 cajas de plumas . 6.00
1 una gruesa pasta para calzado 36.00
2 resmas papel de oficio... 12.00

Francisco J. Mejia. Suma $ 84.00
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£>1 gasto se imputará á la Partida 7*. 
Capítolo IV, Ramo de Guerra, de'i Presu
puesto General.—Comíanlo a ese.

B e RTRí ND.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra,
Francisco J. Mcj«i.

relojes destinados para servicio de la ex
presada Mayoría y Cuartel de la Isla, así: 
Un reloj para la Mayoría de Pla

za ■ .....................................$ 35.00
Uo reloj par.iel Cuartel de la Isla 25.00

Se autoriza el gasto de 12A3

Tegucigalpa, 30 de octubre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 2.03) dos pe

sos sesenta y tres centavos, que por la 
Administración de Rentas del departa
mento de Copán se hirá efectiva al Co
mandante de A rmas de! mismo, valor que 
invirtió en comprar bramame para acón 
■dicionar una cantidad de vestidos de mu 
ilición que remitió á la orden de los Co
mandantes de Armas de lotibucá y Oco 
tepeque. El gasto se imputará ál*  Par 
tida 7*, Capítulo IV, Ramo de Guerra, 
de! Presupuesto General --Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de laGuerra,
Francisco J. Metía.

Suma., .........$ 60.00
El gasto se imputará a la Partida 7& 

Capítulo IV, Ramo de Guerra, del Pre- ¡ 
supuesto General.—Comuniqúese. |

Be r t r a n d . j
E’ Socrr>t?rio de Estado or eí 

eho de la Guerra,
Francisco J  M ejia

Se autoriza eí gasto de • 24.00

Tegucigalpa, 31 de octubre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar !a suma de ($ 24 00) veinti 

cuatro pesos, valor de doce libras d3 pól
vora negra, que el Administrador de Ren
tas del departamento de El Paraíso puso 
en abril del afio recién pasado, á dispo
sición del Comandante de Armas de la 
Sección Militar de Danlí y de' Coman-

Se autoriza el gasto de 1 16.25

Tegucigalpa, 31 de octubre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 18.25) diez y 

ocho pesos veinticinco centavos, que por 
la Caja Nacional se hará efectiva ai Jefe 
del Batallón de Veteranos, valor que in
vertirá en comprar s-±is libras de sulfato 
de soda, cuatro onzas de tintura de yodo 
y dos kilos algodón, que necesita para 
curar á los enfermos de dicho cuerpo. 
Eí gasto se imputará á la Partida señala
da en el Presupuesto General de Gastos, 
para sostenimiento del expresado Cuer
po . —Com u níq uese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Ja Guerra,
Francisco J. Mejia.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 31 de octubre de 1914.
Eí Presidente

ACUERDA:
, T , , l 9—Aprobar en todas sus partes la con-

Te*ÍKUf t : ! trata que dice:-«Ildefonso Lar», O tidal
Mayor del Ministerio de laGuerra, debí*artillería en las exequias del ex-Presi

dente de la República, General don Ma
nuel Bonilla, así:
Al Comandante de Armas de Dan

lí. diez libras.............................$ 20.00
Al Comandante de Texíguat, dos 

l ib ra s  . 4 . 0-»

Suma......... . . ............ * 24.00
El gasto se imputará ¿ 1* Partida que 

eljaefior Ministro de Hacienda disponga. 
—Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejia.

Se autoriza el gasto de •  60 00

Tegucigalpa, 31 de octubre de 1914.
El Presidente

acuerda :

damante autorizado y en representación 
del Poder Ejecutivo, por una parte, y 
Rafael Garay H., por otra, celebran la 
contrata siguiente:

a) Garay H. se eonfpromete á confec
cionar mil quinientas gorras, conforme 
al modelo que ha depositado en el Minis 
terio de la Guerra, siendo de su cuenta to 
dos los materiales que necesite, debiendo 
entregar quinientas el catorce de noviem 
bre próximo, igual número el veintiocho 
del mismo mes y quinientas el catorce de 
diciembre siguiente.

b) El Gobierno pagará al sefior Garay 
H. ochenta y siete centavos por cada go
rra, de la manera siguiente; cuatrocien
tos pesos como anticipo para compra de 
materiales; doscientos cincuenta pesos al

j hacer ia primera entrega; doscientos cin
i cuenta pesos al hacer la segunda y al \ 

Autorizar la suma de ($ 60 00) sesenta ; verificar la última, el saldo que resulte á ' 
peso», que por la Caja Nacional se hará ; su favor. En fe de lo cual, firmamos la 1 
efectiva al Mayor de Plaza de esta ciu- ' presente en Tegucigalpa, á los treinta y 
dad, valor que invertirá en comprar dos un días del mes de octabre de mil nove-
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cientos catorce.—Ildefonso Lar a.—Ra
fael Garay H;» y

29—Que las erogaciones que ocasione 
la presente contrata, sean satisfechas por 
la Caja Nacional; imputándose gasto 
4 la Partida 34, Capítulo IV, Ramo de 
Guerra, de! Presupuesto General.—Co
muniqúese.

Bertran d
E) Secretario de Estado en el Despa

cho déla Guerra,
Francixco J. Mejia.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 2 de noviembre de 1914.
Habiendo interpuesto su renuncia del 

empleo de Portero del Ministerio de la 
Guerra, don Arcadio Guifarro, y siendo 
atendibles las razones en que se funda, 
el Presidente

a c u e r d a ;
19—Admitírsela, rindiéndole las gra

cias por los servicios que ha prestado; y
29 -Nombrar en su lugar á don Angel 

T. Pagoaga, con el suf Ido de ley.—Co
muniqúese.

B er tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa* 

eho de la Guerra,
Francisco J. Mejia.

Se concede una licencia y se encarga una Co
mandancia Local

Tegucigalpa, 3 de noviembre de 1914.
* Solicitando el Coronel don Fioriano Da- 
vadí, dos meses de licencia para separar
se de la Comandancia Local de Tela, en 
el departamento dr^ Atlíntida, y siendo 
atendibles las razones en que se fonda, 
el Presidente

ACUERDA:
De conformidad, encargando por igual 

tiempo de !a expresada Comandancia Lo
ca/, al Coronel don Horteneio Mendieta, 
con eí sueldo de ley.—Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho Je la Guerra,
i r  (incisa) J. Mejia.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 3 de noviembre de 1914.
Vista la solicitud elevada ai Poder Eje

cutivo por el señor Félix Ayest&s Varela, 
vecino de la ciudad de Comayagüala, en 
la que pide se le admita la renuncia que 
del grado de Subteniente del Ejército in
terpone, fundándose en que es mayor de 
cuarenta afios, extremos que ha compro* 
hado debidamente, el Presidente

ACUERDA:
De conformidad, mandando cancelar 

el despacho respectivo.—Comuniqúese.
Bertrand .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de la Guerra,

Francisco J. Mejia.
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Se nombra un Instructor

Tegucigalpa, 8 de noviembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA;
Nombrar Instructor de !a Fuerza Ex

traordinaria de flHa en el Palacio Nacio
nal, a) joven Cadete don Juan R Molina, 
con la dotación mensual de cincuenta pe
sos. E gasto se imputará á la Partida 
7*, Capítulo IV, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto Geneial.—Comuniqúese.

B er tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
f  rancisco J. Mejía.

Se confirma un (alio ’

Ministerio de Guerra y Marina.—Te- 
gueigalpa, tres de noviembre de mil no
vecientos catorce.

Visto en consulta el fallo dictado por 
la Junta de Reconocimiento del departa
mento de Choluteca, el veinte de octubre 
de este afio. en las solicitudes de pérdi 
das presentadas por el Doctor Juan .losé 
Ordofiez, el 3 de diciembre de 1909 y 20 
de septiembre de 1911, pidiendo en ellas 
el reconocimiento de las que sufrió du 
ráete las revoluciones de 1903, 1911 y las 
del afio de 1896 de la que se le promovió 
á Nicaragua; pérdidas que estima en la 
suma de $ 1.88B.00, pero que en dicho fa
llo se declara que tiene derecho según lo 
probado á la cantidad de $ 1.248.00 úni- 
nicamente, consistiendo las pérdidas en 
ganado vacuno, caballar y mular y otros 
objetos.

Oído sobre el particular el Fiscal Ge
neral de Hacienda; y

Considerando: que se halla arreglado 
á derecho el fallo de que se ha hecho mé
rito; por tanto, el Presidente

ACUERDA!
Confirmar el fallo aludido, mandando 

á extender al interesado, constancia de 
crédito por los $ 1.248.00 que le han sido 
reconocidos por la expresada Junta-— 
Comuniqúese.

B er tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se autoriza el gasto de 9 38.18

Tegucigalpa, 3 de noviembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 38.18) treinta 

y ocho pesos diez y ocho centavos, que 
por la Administración de Rentas del de
partamento de Cnpán se hara efectiva á 
la farmacia «Cruz Roja,» valor de las me
dicinas que suministró á los enfermos de 
la guarnición de la ciudad de Santa Ro
sa, en septiembre último. El gasto se

imputará á la Partida 4?, Capítulo IV, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral —Comuniqúese.

B ertrand

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de la Guerra,

Francisco J. Mejía.

Se nombra Médico de la iruarnícidn y presidio
de Omoa al Doctor don Benjamín Guerrero

T egucigalpa. 4 de noviembre de 1914
Manifestando el Comandante de Ar

mas del departamento de Cortés, que en 
la guarnición y presidio de Omoa el pa
ludismo está atacando de manera alar
mante, con la agravante de no haber Mé 
dico ni medicinas en dicho lugar; y cre
yendo necesarios los servicios del Doctor 
don Benjamín Guerrero en aquel puerto, 
el Presidente

a c u e r d a :
Nombrar al expresado Doctor Guerra 

ro, Médico de la guarnición y presidio de 
Omoa, con el sueldo de ($ 150.00) ciento 
cincuenta pesos mensuales, que se impu 
tará á la Partida de gastos extraordina
rios del Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J, Mejía.

Se nombra Comandante de Armas del departa
mento de Choluteca al Coronel Francisco 
Martínez F.

Tegucigalpa, 4 de noviembre de 1914.
El Presidente

acuerda :

Nombraren propiedad, Comandantede 
Armas del departamento de Choluteca, 
al Coronel Francisco Martínez F., con el 
sueldo de ley.—Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,
-Francisco J . Mejía.

Se autoriza el gasto de 4 27.00

Tegucigalpa, 4 de noviembre de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la suma de ($ 27.00) veinti
siete pesos, que por la Aduana del puer
to de Roatán se hará efectiva al Coman
dante de Armas del mismo, valor que in
virtió en la persecución de la goleta Mag* 
gie. El gasto se imputará ¿ la Partida 
7*, Capítulo IV, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en’el Despacho 

de la Guerra,
Francisco J. M ejía.

Se autoriza el ga3to de 9 P&.98

Tegucigalpa, 4 de noviembre de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la suma de ($ 465.98) cuatro

cientos sesenta y cinco pesos noventa y 
¡ ocho centavos, que por la Aduana de¡
| puerto de La Ceiba se hará efectiva al 
j Comandante de Armas del mismo, valor 
que invertirá en mandar á hacer varias 

I reparaciones de carpintería ai edificio 
que ocupa el cuartel del expresado puer
to. El gasto se imputará á la Partida 
7 ,̂ Capítulo IV, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General. -Comuniqúese.

B ertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se autoriza el gasto de 3 255.00

Tegucigalpa, 4 de noviembre de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la suma de ($ 255.00) dos

cientos cincuenta y cinco pesos, que por 
la Caja Nacional se hará efectiva á la 
casa comercial de don Santos Soto y C*t 
valor de cincuenta y una yardas de paffo 
azul que ha vendido para la confección 
de uniformes de los alumnos de la Es
cuela de Artillería. El gasto se impu
tará á la Partida 39, Capítulo IV, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se ratifica un acuerdo

Tegucigalpa, 5 de noviembre de 1914,
Revisado el acuerdo de 22 de septiem

bre de 1908, por el cual se asignó al se- 
fior Francisco Gamero h., vecino de la 
ciudad de Danlí, la pensión de inválido 
de ($ 22.60) veintidós pesos cincuenta 
centavos, en virtud de haber quedado 
imposibilitado para sus trabajos habi
tuales á consecuencia de varias heridas 
que recibió en campaña.

Oído el dictamen del Fiscal General 
de Hacienda; y.

Considerando: que subsisten los moti
vos por los cuales se asignó dicha pen
sión, el Presidente

ACUERDA:
Ratificar el acuerdo de que se ha he

cho mérito, disponiendo que la pensión 
se continúe pagando al agraciado men
sualmente por la Caja Nacional, impu
tándose el gasto á la Partida 2*, Capítu
lo IV, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra,
Francisco J. Mejia,



. CENTRO AMERICA

Se autoriza el gasto de 9 19.00

Tegucigalpa, 5 de noviembre de 1914. 
El Presidente

ACUERDA:

mayagua, el Capitán don Manuel Mon-} sado. El gastóse imputarás la Partida4?, 
1 * " * ' - .................  Capítaio IV, "  ' -jtesh-, y siendo atendibles las razones 
i en que se funda, el Presidente 

«3UERD\;

Samo de Gaerra, del Pro*- 
supuesto General.—Comuniqúese.

Bertrand .

Autorizar la suma de ($ 10.00) diez pe- 
sos. que por la Aduana del puerto de 
Boatán se hará efectiva al Comandante 
de Armas del mismo, valor que iavertirá 
en la inhumación del cadáver del sóida 
do Herculano Canaca, muerto al servicio 
del Gobierno. El gasto se imputará á 
la Partida 64, Capítulo IV, Hamo de Gue 
rrs, del Presupuesto General.—Comuní- 
qnese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
francisco J. Mejia.

Se autoriza el gasto de 9 25.00

Tegucigalpa, 5 de noviembre de 1914.
El Presidente

a cu erd a -.
Autorizar la suma de ($ 25.00) veinti

cinco pesos, que por la Administración 
de Rentas del departamento de Copán se 
hará efectiva al Comandante de Armas 
del mismo, valor que invertirá en man
dar á hacer un estante y en comprar tres 
varas de carpeta, que necesita para ser
vicio de la Comandancia Local de Santa 
Rita, en el expresado departamento. El 
gasto se imputará á la Partida 7*, Capí
tulo IV. Ramo de Guerra, del Presu- 
puesto General.—Comuniqúese.

Bertran d*
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejia.

Se autoriza el gasto de * 279.50

Tegucigalpa. 5 de noviembre de 1914. 
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 279.50) dos

cientos setenta y nueve pesos cincuenta 
centavos, que por la Administración de 
Rentas del departamento de Santa Bár
bara se hará efectiva al Comandante de 
Armas del mismo, valor que invirtió en 
habilitar á un Oficial y ciento cuatro mi
licianos para que se trasladaran á Puer
to Cortés á prestar servicio de guarni
ción. El gasto se imputará á la Partida 
74, Capítulo IV, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Fraarisco J. Jfeita.

8eadmite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 6 de noviembre de 1914. 
Habiendo interpuesto su renuncia del 

caigo de Comandante Local del distrito 
de Meámbar, en el departamento de Co-

1?—Admitírsela, rindiéndole las gra
cias por los servicios que ha prestado; y

2**—Nombrar en su lugar al Teniente- 
coronel don Bonifacio Romero, con el 
sueldo de ley.—Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
francisco J. Mejia.

Se autoriza el gasto de i  82.50

Tegucigalpa, 6 de noviembre de 1914.
El Presidente

a cu erd a :
Autorizar la suma de ($ 82.50) ochenta 

y dos pesos cincuenta centavos, que por 
la Administración de Rentas del depar
tamento de Comayagua se hará efectiva 
al Comandante de Armas del mismo, va 
lor que invertirá en habilitar, por seis 
días, á veinte y cinco milicianos para que 
se trasladen al puerto de Roatán á pres
tar servicio de guarnición. El gasto se 
imputará á la Partida 74, Capítulo IV, 
Ramo de la Guerra, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejia.

Se autoriza el gasto de •  35.60

Tegucigalpa, 6 de noviembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 35.60) treinta 

y cinco pesos sesenta centavos, que por 
la Administración de Rentas del depar
tamento de El Paraíso se hará efectiva 
al Dr. Arturo Zelaya, valor de las medi
cinas que suministró á los enfermos de 
la guarnición de la ciudad de Ynsc&rán, 
en octubre último. El gasto se imputa
rá á la Partida 44, Capítulo IV, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra?
Francisco J . Mejia 

Se autoriza el gasto de * 12.00

Tegucigalpa, 6 de noviembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 12.00) doce 

pesos, que por 1 a Administraclón de 
Rentas de Ocotepeque,. se hará efectiva 
al Doctor Francisco Valle M., valor de 
las medicinas que suministró á los en
fermos de la guarnición de la ciudad del 
mismo nombre en septiembre próximo pa-

E1 Secretario de Estado en el Despacho 
de la Guerra,

francisco  J . M ejia. * 

Se autoriza el gasto de S 642. 22

Tegucigalpa, 6 de noviembre de 1914*
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 642.22) seúm 

cientos cuarenta y dos pesos veinte y 
dos centavos, que por la Caja Nacional: 
se hará efectiva á los sefiores Santos So* 
to & Cía., valor de una cantidad de 
manta, hilo y botones que vendieron 
para la confección de vestidos de muni
ción. El gasto se imputará á la Parti
da 34, Capítulo IV, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General-—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra,
Francisco J. Mejia.

Se autoriza el gasto de •422.00

Tegucigalpa, 6 de noviembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 422.00) cuatro

cientos veinte y dos pesos, qne por la 
Aduana de Puerto Cortés se hará efec
tiva al Comandante del vapor «General 
Barahona,» valor que invertirá en man
dar ejecutar varios trabajos en dicha n ^  
ve- El gasto se imputará & la Partida 7*v 
Capítulo IV, Ramo de Guerra del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

B ertran d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

4e la Guerra,
Francisco J. Mejia.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 6 de noviembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
I .—Aprobar en todas sus partea la 

contrata que dice:—«Miguel Turcios Rey- 
na, Inspector de Obras Públicas, sufi
cientemente autorizado, que en adelante 
se llamará el Gobierno, por una parte, 
y Samuel Romero, que en adelante se 
llamará el Contratista, por otra, han 
convenido en celebrar y celebran al efec
to la contrata siguiente:

1?—El Contratista se compromete á 
hacer por su propia cuenta en la Briga
da de Artillería, las obras siguientes:

a)—Un piso de piedra y mortero de 
doce pulgadas de espesor, afinado con 
una capa de cemento en su parte sup^  
rior, el cual tendrá una área de tres
cientas ocho varas cuadradas ó sea toda
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la media agua de la parte norte tendrá 
de pilar í  pilar por dos de sus lados on 
filete de piedra de cantería-

la)—Demoler el piso de madera y po
ner en el patio á la orden del Director 
de la Escuela de Artes, todas las made
ras que lo componen; y.

c)—Botar toda la tierra de la excava
ción que se haga y las basuras que resul
ten del trabajo.

29—El Gobierno pagará al Contratista 
por todo el trabajo, la cantidad d e .. . .  
<$ 1.706.00) mil setecientos seis pesos, 
en partidas semanales de ($ 200.00) dos
cientos pesos, y el resto si lo hubiere, al 
terminar y entregar las obras á satis
facción del Gobierno, lo que se verificará 
dentro de siete semanas, contadas, desde 
el día en que el Supremo Poder Ejeeuti 
vo dé su aprobación á la presente con* 
trata, salvo fuerza mayor ó caso fortuito 
debidamente comprobado.

3?—Convienen las partes á responder 
á los perjuicios que se ocasionaren por 
la falta de cumplimiento en todo lo esti
pulado. En fe de lo cual, firman la 
presente en Tegucigalpa, á seis de no 
viembre de mil novecientos catorce.— 
Sello.—Miguel Turcios Reyna,—Samuel 
Romero.

II.—Que las erogaciones que ocasione 
la presente contrata sean satisfechas 
por la Caja Nacional, imputándose el 
gasto á la Partida 79, Capítulo IV, Ramo 
de Guerra del Presupuesto General.-Co
muniqúese.

B ertr a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra,
francisco  J. Mejía.

Se declara insubsistente un acuerdo

Tegucigalpa, 7 de noviembre de 1914.
No habiendo aceptado, por motivos 

justos, el empleo de Médico de la Guar 
nicíón y Presidio de Omoa para que fue 
nombrado por acuerdo de cuatro del co
rriente, ei Doctor don Benjamín Guerre
ro, el Presidente

ACUERPA:
Declarar insubsistente el acuerdo de 

que se ha hecho mérito. —Comuniqúese.
B er tr a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de )a Guerra,

Francisco J. MejUt.

Se autoriza el gasto de 9 5.00

Tegucigalpa, 7 de noviembre de 1914-
El Presidente

a cu erd a :
Autorizar la suma de ($6.0C) cinco 

pesos que por la Caja Nacional se hará 
efectiva al Jefe del Batallón de Vetera
nos, valor que invertirá en comprar sue 
la que pondrá á disposición de) Director 
de la Escuela de Anee y Oficios para

que mande poner cargadores á los yata
ganes que están refaccionando en dicho 
Establecimiento. El gasto se imputará 
á la Partida 79, Capítulo IV, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General. Co
muniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se autoriza el gasto de •  25.00

Tegucigalpa, 7 de noviembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 25 00) veinti

cinco peso*, que por la Caja Nacional se 
hará efectiva al Jefe del Batallón de 
Veteranos, valor que invertirá en com
prar una prensa de copiar que necesita 
para servicio de su oficina. Ei gasto se 
imputará á la Partida 79, Capítulo IV, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

B ertr a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se autoriza el gasto de 9 12.25

Tegucigalpa, 7 de noviembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de($ 12.25) doce pe

sos veinticinco centavos, que por i* 
Aduana del Puerto de La Ceiba, se ha 
rá efectiva al Comandante de Armas del 
mismo, valor que invirtió en la compra 
de género y confección de veintinueve 
salveques dástinados para servicio de la 
guarnición de dicho Puerto. El g*sto 
se imputará á la Partida 79. Capítulo IV, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese,

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se concede una licencia y se encarga una Co
mandancia Local

Tegucigalpa, 9 de noviembre de 1914.
Solicitando diez días de licencia el Ma 

yor Elias Cáceres Arce,‘para separarse 
de la Comandancia Local de Minas de 
Oro, en el departamento d<¿ Com¿yagua, 
y siendo atendibles las razones en qu* se 
funda, el Presidente

ACUERDA:
Concederla, encargando por igual tiem 

po de la expresada Comandancia Local, 
al Capitán Guillermo Z. Barahooa, con 
el sueldo de ley.—Comuniqúese.

Bertrand ,
El Secretario de Estado en ei Despacho 

1 de la Guerra,
Francisco J. Mejia.

B S n M S s a a a s a s B s a a a s B M i M s

Se eleva á 1 19.50 me usuales una pearito

Tegucigalpa, 9 de noviembre á* 1914.
Vista la solicitud presentada por el Sar

gento 2*? Secundino Cáceres, vecino de 
la ciudad de Gracias, en la que pídete 
le aumente la pensión de inválido de 
($ 11.00) once pesos, que por acuerdo de 
4 de mayo de 1904 se le. asignó, en virtud 
de haber quedado imposibilitado para 
sus trabajos habitúales á consecuencia 
de una herida que recibió en campafla, 
la cual se le ha hecho efectiva por la Ad
ministración de Rentas del departamento 
de Gracia*, acuerdo que fué ratificado el 
9 de julio de 1910.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que subsisten ios moti
vos por los cuales se asignó dicha pen
sión y de conformidad con el Decreto le
gislativo número 52, de 24 de febrero de 
1909, el Presidente

acu erd a :
Elevar la expresada pensión á la can

tidad de ($ 19 50) diez y nueve pesos cin
cuenta centavos, que se hará efectiva 
mensualmente al agraciado por la Admi
nistración de Rentas del departamento 
de Copán. El gastóse imputará ála 
Partida 29, Capítulo IV, Ramo de Gue* 
rra. del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

Bertrand-
Ei Secretario de Estado en el Despa

rtió de la Guerra,
Francisco J. Mejia.

Se autoriza el gasto de 133.00

Tegucigalpa, 9 de noviembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la sama de ($ 33.00) treinta 

y tres pesos, que por la Administración 
de Rentas del departamento de Santa 
Bárbara, se hará efectiva al Comandas
te de Armas del mismo, va'or que inver
tirá en pagar el alquiler de dos bestial 
que mandó á esta capital á conducir una 
cantidad de kepíes. E! ga«to se imputa
rá á la Partida 79, Capítulo IV. Ramo 
de Guerra, del Presupuesto Gavera!,— 
Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
FranciscoJ. Mejia.

Se autoriza el gasto de 9 14.00

Tegucigaipa, 9 de noviembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 14 00) catón» 

pesos, que por la Caja Nacional se hará 
efectiva al Director de la Escuela de Ar
tillería de e<ta capital, valor que inverti
rá en comprar dos libros en blanco q«t
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necesita para servicio del Cuerpo de su 
mando. El gasto se imputará á la Par- 
tida 7*, Capítulo IV, Ramo de Guerra, 
iel Presupuesto General.-Comuniqúese.

B ertr a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

Francisco J. Mejía.

áe admite usa renuncia y se nombra sustituto 

Tegucigalpa, 10 de noviembre de 1914.
Vista la solicitud elevada al Poder Eje

cutivo por el señor Francisco G. Ramí
rez, mayor de edad y vecino de la ciudad 
de Santa Rosa de üopán, en la que pide 
se le admita la renuncia que de adminis
trador de la pensión de ($ 25.00) veinti
cinco pesos mensuales, asignada en acuer 
do de 16 de marzo de 1904 y ratificado 
el 4 de junio de 1912, se asignó al menor 
Nicolás Armando Arnero, pagada por la 
Administración de Rentas del departa 
mentó de Copán, fundándose en que al 
ccbrar la expresada pensión y entregar 
la á la señora Magdalena Pineda v. de 
Arnero, quien tiene á su cargo el citado 
menor, la disipa sin ningún provecho pa 
ra N'colás Armando; y,

Considerando: que son atendibles las 
razones en que se funda el peticionario; 
y encontrándose comprendida la expre
sada viuda en el artículo 1.666 de la Or
denanza Militar, para poder ser nombra
da administradora de la connotada pen* 
sión, el Presidente

ACUERDA:

Admitir á don Francisco G. Ramírez 
la renuncia que interpone; nombrando 
en su lugar y con igual carácter á don 
Julio Buezo, vecino de la ciudad de San
ta Rosa.—Comuniqúese.

B ertr a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de la Guerra,

Francisco J. Mejía.

Se resuelve de conformidad una solicitud 

Tegucigalpa, 10 de noviembre de 1914.
Vista la solicitud elevada al Poder Eje

cutivo por el señor Marcial Escoto, veci
no del purblo de Esquías, en el departa
mento de Comsyagua, en la que pide se 
le admita la renuncia que del grado de 
Teoiente del Ejército de la República in
terpone, fundándose en que es mayor de 
cuarenta años, extremos que ha compro
bado en debida forma, el Presidente

a c u e r d a :

De conformidad.—Comuniqúese.
Be r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

Francisco J. Mejia.

Se autoriza el gasto de % 42.-50

Tegucigalpa, 10 de noviembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 42.50) cuaren

ta y dos pesos cincuenta centavos, que 
por la Caja Nacional se hará efectiva á 
los señores Santos Soto y Compañía, va
lor de ocho y media yardas de paño rojo 
que han vendido para confeccionar uni
formes destinados para los alumnos de la 
Escuela de Artillería. El gasto se impu- 
tará á la Partida 3*, Capítulo IV, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
francisco J. Me na.

Se autoriza el gasto de 1 12.00

Tegucigalpa, 10 de noviembre de 1914.
El Presidente

acu erd a :
Autorizar la suma de ($ 12.00) doce pe

sos, que por la Caja Nacional se hará 
efectiva al Director de la Escuela de 
Artillería de esta capital, valor que in
vertirá en mandar pintar de azul y blan
co la garita de la guardia. El gasto se 
imputará á la Partida 7^, Capítulo IV, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral .—Comuniqúese.

Bertrand ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se autoriza el gasto de • 50.00

Tegucigalpa, 10 de noviembre de 1914.
El Presidente

acuerda:
Autorizar la suma de ($ 50.00) cincuen

ta pesos, que por la Caja Nacional, se 
hará efectiva al Jefe del Batallón de 
Veteranos, valor que invertirá en com
prar dos espadas, que necesita para ser
vicio de dos Jefes de dicho cuerpo. El 
gasto se imputará á la Partida 3*, Capí
tulo IV, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se autoriza el gasto de • 375.00

Tegucigalpa, 10 de noviembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 375.00) tres

cientos setenta y cinco pesos, que por la ¡ 
Caja Nacional, se hará efectiva al Gene- ! 
ral don José Angel Rosales, valor que 
invertirá en el desempeño de una comi
sión militar al departamento de Olancho.

El gasto se imputará á la Partida 7^, 
Capítulo TV, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

B ertrand .

El Secretario de Estado en el Despa* 
cho de i a Guerra,

Francisco J. Mejía.

Se autoriza el gasto de •  219.05 

Tegucigalpa, 11 de noviembre de 1914.

El Presidente
a cu erd a :

Autorizar la suma de ($ 219.05) dos
cientos diez y nueve pesog, cinco centa
vos. que por la Aduana del Puerto de 
Amapalase hará efectiva al Comandante 
de Armas del mismo, valor que invertirá 
en compra de género y confección de 
tres pabellones y una cantidad de salve- 
ques, que necesita para servicio de la 
guarnicición. El gasto se imputará á la 
Partida 7*, Capítulo IV, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

B er tr a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

Francisco J. Mejía.

A V I S O S

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace saber: 
que el señor Tesorero Municipal de esta ciudad, 
don Jorge López O. ha presentado, para su ins
cripción, la primera copla de la escritura pú
blica otorgada por Masedonlo Orellana y Pe- 
trona Reyes de Orellana, ante el Juez de Faz de 
lo Civil de esta ciudad, don Alfredo Nieto, el 
cinco de los corrientes, y en la que expresaron 
haber recibido de la Corporación Municipal de 
esta ciudad cien pesos, de los fondos de Ins
trucción Primarla, con el interés de un dos por 
ciento mensual y con plazo de un año; que en 
garantía de esa obligación hipotecan una casa 
y solar de su propiedad, sita al Noroeste de 
esta ciudad la casa, de catorce varas de largo 
por ocho y media de ancho, sobre paredes de 
adobe y cubierta de teja, y el solar de cien va
ras de largo de Este á Oeste por otro tanto de 
Norte á Sur, y cuyos linderos son: al Este, con 
casa y solar de Tiburcio Doblado y tapial de 
los herederos de Esteban Mejía, calle de por 
medio; al Norte, quebrada El Calvarlo; al Sur, 
con tapial de Pántilo Pineda: y al Oeste, con 
casa y solarde Arcadlo Orellana. Lo que se 
hace saber al público para los efectos del ar
tículo 2.322 del Código Civil.—La Esperanza, 16 
de abril de 1915.
13-13 A. Ca b k sr a .

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que el día lunes 
treinta de agosto del corriente año, á las nueve 
a. m., se venderá en asta pública, en esta ofici
na, el terreno denominado «Mezapa,» sito en 
jurisdicción municipal del pululo de El Progre
so, de este departamento, compuesto de mil 
trescientas noventa y sms hectáreas, sesenta y 
siete áreas, treinta y ocho cent Ureas y cinco 
mil ochocientas treinta y seis milésimas de ex*
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tensión superficial, propias para la agricultura, 
medido á  solicitud del señor Williams F . Colé' 
man y  valorado en la sama de ocho mil trescien
tos ochenta pesos sesenta y cinco centavos. Se 
admiten postaras.—Toro, 14 de mayo de 1915.

Sabino  T inoco.

REM A T E

El suscrito, Administrador de lientas y Adna* 
n a  del departamento de Colón, hace saber: que 
el día sábado veinticuatro de julio próximo, á 
las dos de la tarde, y en el local de está Admi
nistración de Heñías y Aduana, se rematará en 
a s ta  pública el terreno nacional baldío dendmi-' 
nado «Sabá,» en jurisdicción del pueblo de So- 
naguera, de este departamento, propio para la 
agricultura y con una extensión superficial de 
3.813 hectáreas, 85 áreas y 62 centiáreas, valo
rado en S 17.Í63.00, de conformidad con el De
creto Gubernativo número 23, de 14 de septiem
bre dé. 1907, como de segunda clase, por ser pro
pio para la agricultura. Sus límites son: al 
Norte, con el río Aguán; al Sur, con serranías 
nacionales: al Este, con Quebrada Honda; y  al 
Oeste, con terreno de Tepusteca. Lo que se 
pone en conocimiento del público en demanda 
de líeitadores.—Trujillo, 18 de abril de 1915.

P. López Coluídres.

El infrascrito, Secretario de Estado en él Des
pacho de Hacienda y Crédito Público,, hace sa
ber: que el Licenciado don Rafael Valenzuela 
Fonseca, en representación dél señor Dr. don 
Luis Enrique Cuevas, súbdito inglés y vecino 
de Belice, se ha presentado solicitando ¿conce
sión para el cortejfie maderas de_ pino, caobay 
cedro en la Mosquitiá, en la comarca de Cara- 
tasca y en los-lugares llamados Guarmuta á 
Qufa, Mocarrón, Auca, Tipi, Laca, Macuñta, 
Santo Domingo y Pranza, en una extensión 
como de 30 millas cuadradas: y habiéndose, ob* 

' tenido eMnforme correspondiente del Aáíéinis- 
trador de Rentas del departamento dé Colón y 
dictaminando él Fiscal Generar dé Hacienda, 
ésta Secretaría de Estado, en cüinplirnieuto del 
artículo 9? del Decreto ndméró 62,. dé 4 de marzo 
de 1909, ’pone eh licitación la solicitud, del se
llo r referido Cuevas, éh los términos siguientes;

10 -E l Goblérno concederá al solicitante pér- 
miso para cortar maderas dé pino, cedió y  cao
ba en lasdondi'ciones qué sé indicarán adelanté 
en los bosques nacional^ "comprendidos éñ el 
litoral dé la Mosquitiá, comarca dé Caratásca, 
en  una extensión como dé 35 millas cuadradas; 
entendiéndose que en ésta c0nceri0n.no se com
prenden1 aquellos" lugares donde se hallek esta
blecidos portes de madera en. virtud de contra
tas anteriores.

20—El solicitante pagará al Gobierno S 8.50 
oro americano ó su equivalen té en plata por ca
da árbol de caoba ó cedro que se corte y  $ 1.00 
oro por cada árbol de pino, sin perjuicio de los 
derechos de exportación correspondientes.

39—El solicitante pagará al Gobierno, como 
garantía de este contrato, cinco días después 
de su aprobación por el Congreso nacional, 
(í 15.000.00) quince mil pesos oro americano, 
y el 19 de enero de cada afio ($ lo .040.00) diez 
mil cuarenta pesos oro á cuenta de los árboles 
que cortaren ó hubiesen cortado: pero si el va
lor de los árboles cortados durante el afio exce
diese de dichos ($ 10.040.00) diez mil cuarenta 
pesos oro americano, los solicitantes pagarán 
la diferencia tan luego como el Administrador 
de Rentas del departamento respectivo baya 
verificado la cuenta de los árboles cortados.

49—Los pagos se efectuarán siempre en oro 
americano, pero el Gobierno, si le conviniese, 
podrá aceptar su equivalente en plata acufiada 
de curso legal ó en giros sobre Londres. Los

pagos se harán en la Oaja nacional ó en la Ad
ministración de Rentas 6 de Aduanas que el 
Ministro de Hacienda designe.

59—De los (915.000.00) quince mil pesos oro 
americano pagados como garantía de este con
trato^ se abonará al solicitante $ 1.500.00 oro 
americano en cada pago'de los $10.040.00 que 
efectúe en lá CajaNaelonal ó eh Xa Administra
ción que este Ministerio señale.

69—El Gobierno permite al solicitante; para 
facilitar él corte y acarreo dé maderas, la im
portación libre de maquinaria, herramientas, 
gasolina, forrajes, rieles, lanchas dé vapor ó de 
gasolina, yugos, cadenas, cables de manila ó de 
acero y aceites-dé máquina, así .como también 
de maíz," arroz, fríjoles, carne salada en barri
les ó en sacos y sal común; entendiéndose que 
dichas importaciones estarán exentas del pago 
de derechos é impuestos de Aduana, con excep
ción del peaje, en la proporción debida y  como 
se. indica más adelante, y. siendo los víveres 
para uso de sus empleados y trabajadores.

79^-El solicitante podrá usar los ríos y cami
nos en su empresa, lo mismo Que las maderas 
qué nó sean cedro, caoba y otras preciosas, para 
la construcción de casas y embarcaciones, y en 
este caso pagará únicamente ia mitad del valor 
del precio de las maderas ocupadas.

89_E1 solicitante no podrá trasf érir este con
trato, quedando de hecho sin efecto si se infrin
giere esta restricción ó se faltase á cualquiera 
de las obligaciones estipuladas, quedando á-be- 
neficio del ÉSsco el valoridé la garantía y anti: 
cipo qhé sé hayan efectuado. Al celebrarse la 
contrata, después del remáte, qué se verificará 
el 10 de julio próximo, se agregarán las cláusu
las que.sean convenientes, como al tenor de la 
concesión otorgada-á don Frederick W. de Val- 
da.—Tegueigalpá, 17 de abril dé 1915.

“ Léqpóldó Cóedova.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este deparfcanaentq, hace constar: que con fecha 
19 de marzo próximo pasado, la Municipalidad 
de San Antonio de Oriénte, por medio de su re
presentante el señorRíndíco Municipal, ha pre
sentado á, su .oficina la solicitud que literalmen
te dice:- «Se solicita ía medida de unos terre
nos ejidales y se nombra representante.—Señor 
Administrador de Rentas de este departamen
to.—Yo, Braulio Elvir, casado, mayor de edad, 
propietario y vecino deSáü Antonio de Orien
te, eoq protestas def; más profundo -respeto, 
comparezco^ ante el señor Administrador de 
Rentas á exponer lo siguiente: del documento 
número 1 que acompaño consta que actual men
té' soy-Sindicó Municipal de San Antonio de 
Oriente, por lo que con tal carácter, y  usando 
de'! as facultades que'se me han conferido, como 
aparece deí documento número 2, que también 
acompañó: dócumeatos que han sido extendí 
dos en legal forma y qúe presento para los finés 
de ley: que con fecha 29 de julio dé 1884 fueron 
cedidos para ejidos á  los pueblos de San Anto
nio de Oriente y de Occidente, respectivamen
te, íós terrenos baldíos de los alrededóres de 
éstos, como así consta del acuerdo emitido por 
Supremo-Poder Ejecutivo en dicha fecha y que 
se encuentra en «La Gaceta» de 19 de noviem
bre del mismo afio, lá que presento á sus oficios 
para que se sirva mandar razonar el aludido 
acuerdo y devolvérmela: desde dicha fecha los 
pueblos han venido en posesión de los terrenos 
mencionados, riendo regenteados y administra
dos, desde hace más de veinte años, por sólo la 
Municipalidad dé San Antonio de Oriente, en 
virtud de haberse unido, desde hace el mismo 
tiempo, ambas poblaciones en una sola: antes 
de ahora se ha tratado de la mensura de los te 
rrenos, la que no se ha verificado por falta de 
gestión, debida ésta á motivos pecuniarios, por 
lo que apenas se han iniciado los trabajos ten

dentes á  ella: actualmente lá Municipalidad, á. 
quién tengo-la honra de representar, está dis
puesta á emprender las gestiones y trabajos que 
den por resultado la práctica de las medidas y 
la obtención del título que acredíte les derechos- 
respectivos, por lo cual, en nombre de aquélla y¿ 
como su representante, muy respetuoso le pido 
que, previa la tramitación correspondiente, 
mande practicar las medidas.de Ice terrenos ce
didos para ejidos, desde hace más de treinta 
años, por el Supremo Gobierno, nombrando 
para ello, en su oportunidad, al ingeniero res
pectivo. La extensión cedida está determina
da en el mismo acuerdo, y aunque en éste apa
rece que se dan dos leguas cuadradas para cada 
pueblo, el total de los terrenos mencionados y 
que están-en los alrededores del pueblo que re
presento, no alcanzará ni á dos leguas, y tiene 
los límites siguientes: ál Norte, terreno de la 
comunidad de San Juan del Ranchó; al Sur, 
terreno dé la hacienda «El Zamorano,» de don 
Daniel Fortín;' al Este, terreno titulado «Laa 
Carretas.» perteneciente á  los señores Bernardo 
Vásquez, Eligió Elvir, Daniel Fortín y otros y 
terreno de la misma hacienda «El Zamorano,» 
del referido Fortín fy al Oeste, terréno titulado 
«Dyuea,» perteneciente á los señores José Ma
nuel Ortega, Pablo' Cácerés y otros y la-citada 
comunidad de los vecinos de San Juan del Ran
cho. En mérito de lo expuesto, pido respetuo
so al señor Administrador dé Rentas la trami
tación dé esta solicitud hasta su terminación, á 
efecto de que en su debido tiempo sea extendi
do pór quien corresponda el título que acredite 
en dichos terrenos el derecho del pueblo que 
represento. Asimismo manifiesto al señor Ad
ministrador: que no podiendo gestionar perso
nalmente feh la continuación de este asunto, y 
usando dé las facultades que tengo, confiera 
poder al Licenciado i nfieri don Manuel Rovelo- 
h., de generales conocidas ante TJd-, con cuan
tas facultades que para el caso se requieren, 
para que gestione en lo relativo al asunto, no 
sólo en la oficina de su cargo sino también en. 
todas las oficinas donde fuere necesario, hasta 
la obtención del título: asimismo le confiero fa
cultades; para que sustituya e l  poder siempre 
que lo .estime por conveniente,, y para revocar 
sustitutos y reasumir dicho poder.—Tegueígal- 
pa, marzo I9.de 1915.—Braulio Elvir.»—Lo que 
sé pone en conocimiento del .público para los 
efectos de ley.—Tegücigalpa, 5 dé* abril de 1915.
30 —24 •* • Ltjis Envía.

Él infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que con fecha 24 del 
corneóte se  han ̂ presentado á  su oficina los se
ñores Rosendo R. Gómez; J . Cecilio Martínez^ 
Gabriel González Mayorga, Miguel 'A; Barrien
tes, Antonio Escoto y Leonardo Matamoros, 
vecinos de la aldea de La Venta, dé ésta juris
dicción, denunciando, por sí y en nombre de 
varios'vecinos de la misma aldea, el terreno 
nacional denominado «Los Bastos,» sito en ju
risdicción de Talanga, de este.mismo departa
mento, el cual conste como de quince caballe
rías, poco más ó menos, y está limitado así: al 
Norte, terrenos de Guadalquivir, perteneciente 
á doña Ana dé Villafranca, y parte del terreno 
de Jalaca; al Sur, el «Terrero Blanco,» pertene
ciente á 3ps vecinos de la aldea de La Sosa, y 
terrenos de los vecinos del caserío de «Los Ran- 
chitos;» al Oriente, con terrenos del pueblo de 
Talanga; y al Poniente, con terrenos del Cedri
to, perteneciente á  los herederos de Miguel Gó
mez, y parte del terreno de la aldea de Jalada. 
Lo que se pone en conocimiento del público- 
para los efectos de leyT eguclgal pa, 28 de abril 
de 1915.
30-5 Luis E lvir .
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	Se autoriza el gasto de $ 50 00
Tegucigalpa, 26 de octubre de 1914.
El Presidente

	Se concede una licencia y se encarga una Comandancia de Armas
Tegucigalpa, 27 de octubre de 1914.

	Se autoriza el gasto de $ 50.00
Tegucigalpa, 27 de octubre de 1914.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 25.00
Tegucigalpa, 27 de octubre de 1914.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 61.00
Tegucigalpa, 27 de octubre de 1914.
El Presidente

	Se concede una Ucencia y se encarga un empleoTegueigalpa, 27 de octubre de 1914.
	Se concede una Usencia y se encarga un empleo
Tegucigalpa, 27 de octubre de 1914.


	Se resuelve de conformidad una solicitud
Tegucigalpa. 27 de octubre de 1914.

	Se prorroga una Licencia
Tegucigalpa, 28 de octubre de 1914

	Se autoriza el trasto de $ 23.25
Tegucigalpa, 28 de octubre de 1914
El Presidente

	Se aprueba una contrata
Tegucigalpa, 28 de octubre de 1914.
El Presidente

	Se prorroga una licencia
Tegucigalpa, 28 de octubre de 1914.

	Se admite una renuncia y se nombra sustituto
Tegucigalpa, 29 de octubre de 1914.

	Se autoriza el gasto de $ 84.00
Tegucigalpa, 29 de octubre de 1914.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 2.63
Tegucigalpa, 30 de octubre de 1914.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 24.00
Tegucigalpa, 31 de octubre de 1914.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 16.25
Tegucigalpa, 31 de octubre de 1914.
El Presidente

	Se aprueba una contrata
Tegucigalpa, 31 de octubre de 1914.
El Presidente

	Se admite una renuncia y se nombra sustituto
Tegucigalpa, 2 de noviembre de 1914

	Se concede una licencia y se encarga una Comandancia Local
Tegucigalpa, 3 de noviembre de 1914.

	Se resuelve de conformidad una solicitud
Tegucigalpa, 3 de noviembre de 1914

	Se nombra un Instructor
Tegucigalpa, 8 de noviembre de 1914.
El Presidente

	Se confirma un fallo
Ministerio de Guerra y Marina 
Tegucigalpa, tres de noviembre de mil novecientos catorce.

	Se autoriza el gasto de $ 38.18
Tegucigalpa, 3 de noviembre de 1914

	Se nombra Comandante de Armas del departamento de Choluteca al coronel Francisco Martínez F.
Tegucigalpa, 4 de noviembre de 1914

	Se autoriza el gasto de $ 27.00
Tegucigalpa, 4 de noviembre de 1914.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 465.98
Tegucigalpa, 4 de noviembre de 1914.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 255.00
Tegucigalpa, 4 de noviembre de 1914.
El Presidente

	Se ratifica un acuerdo
Tegucigalpa, 5 de noviembre de 1914,

	Se autoriza el gasto de $ 10.00
Tegucigalpa, 5 de noviembre de 1914. 
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 25.00
Tegucigalpa, 5 de noviembre de 1914

	Se autoriza el gasto de $ 279.50
Tegucigalpa. 5 de noviembre de 1914

	Se autoriza el gasto de $ 82.50
Tegucigalpa, 6 de noviembre de 1914

	Se autoriza el gasto de $ 35.60
Tegucigalpa, 6 de noviembre de 1914.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 12.00
Tegucigalpa, 6 de noviembre de 1914.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de S 642. 22
Tegucigalpa, 6 de noviembre de 1914
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 422.00
Tegucigalpa, 6 de noviembre de 1914.
El Presidente

	Se aprueba una contrata
Tegucigalpa, 6 de noviembre de 1914.
El Presidente
	Se declara insubsistente un acuerdo
Tegucigalpa, 7 de noviembre de 1914

	Se autoriza el gasto de $ 5.00
Tegucigalpa, 7 de noviembre de 1914

	Se autoriza el gasto de $ 25.00
Tegucigalpa, 7 de noviembre de 1914.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 12.25
Tegucigalpa, 7 de noviembre de 1914.
El Presidente

	Se concede una licencia y se encarga una Comandancia Local
Tegucigalpa, 9 de noviembre de 1914


	Se autoriza el gasto de $ 33.00
Tegucigalpa, 9 de noviembre de 1914.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 14.00
Tegucigalpa, 9de noviembre de 1914.
El Presidente

	El Secretario de Estado en el Despacho de la Guerra,
Francisco J. Mejía, se admite una renuncia y se nombra sustituto Tegucigalpa, 10 de noviembre de 1914.

	Se resuelve de conformidad una solicitud
 Tegucigalpa, 10 de noviembre de 1914

	El Secretario de Estado en el Despacho de la Guerra,
Francisco J. Mejía, se autoriza el gasto de $ 42.-50
Tegucigalpa, 10 de noviembre de 1914.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 12.00
Tegucigalpa, 10 de noviembre de 1914.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de • 50.00
Tegucigalpa, 10 de noviembre de 1914
	Se autoriza el gasto de $ 375.00
Tegucigalpa, 10 de noviembre de 1914.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 219.05 
Tegucigalpa, 11 de noviembre de 1914.
El Presidente


